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"Afio de Ia Hsperanxa y etr F*rtale*i¡r¡i*nto de Ia

&F§Q;r¡cf**r s§ 4&C!+§.r;* ¡r CI3 { pqa6:.w§r-¿&s
contamana, H[ tEB 2816

vl§To$:
El Expediente N'0041885, de fecha 22t01t2026, el lnforme Técnico N"002-2026-MPU-G[\4-GATC-TAH,

de fecha 20tüDA25; la Carta N"013-2026-l\llPU-GM-GATC, de fecha 2310112026, el lnforme Legal N"

039-2026-MPU-GM-GAJ, de fecha 1AlA2120?6, y;

CON§IDERANDO:
Que, elartículo 194" de la Constitucién Política del Estado, en concordancia con elartículo ll delTítulo

Preliminar de la Ley Orgánica de tVlunicipalidades, Ley N"27972, establecen que las munieipalidacies

provinciales y distritales son érganos de gobierno local, que tienen autonom[a política, econÓmica y

administrativa en los asuntos de su competencia, estableciéndose dicha autonomía en la facultad de

ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurldico;

Que, el artículo Vlll del TÍtulo Preliminar de la Ley N§27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,

prescribe que: 'tos gobiernas locates están sujetos a /as leyes y dr'sposrcione§ gue, de manera general

y de conformidad can la Constitución Polltica det Perú, regulan las actividades y funcianamiento del

Secfor Público;así como a las narmas técnieas referidas a los servicios y bienes pÚblicos, y a las

srsfamas administntiyos del Estada que por su naturaleza son de obseruaneia y cumplimiento

abligatario (...)"; por lo que, el presente pronunciamiento se efectuará en estricto cumplimiento de la

normatividad legal nacional vigente, ello en aplicaciÓn del principio de legalidad;

Que, el artículo I del Tltulo Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimientos

Administrativos General, aprobado mediante Decreto Supremo 004-2019-JUS, ha establecido que el

acotado cuerpo normativo es apticacién para todas las entidades de la Administración Pública, siendo

asítenemos por "entidad" de la Édministración Pública, los Gobiernos Locales, entre otras, siendo así

es una disposición legal que tiene por finalidad establecer el régimen jurídico aplicable para la actuación

de la administración pública sirva a la protección del interés general garantizado los derechos e

intereses de los administrados y con sujeción al ordenamiento constitucionaljurídico en general;

Que, el numeral B) del artículo 3" de la Ley N" 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y

de Edificaciones, modificado mediante Ley N' 30494 - Decreto Legislativo 1426, se entiende por

§ubdjyisión de predio urbano, a la subdivisión o fraccionamisnto da un late habilitado coma urbano en

uno o yarios /ofes gue cumplen las parámetros y condiciones urbanísticas esfablecidos en el Plan

LJrbano a Normativa {Jrbanística que corresponda de la jurisdicción donde se tocalice"',

Que, el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbanas y Licencias de Edificación, aprobado

mediante Decreto Supremo 011-ZAfi-VIVIENDA, en su arlículo 29' preceptúa que en caso la

administrada requiera realizar la Subdivisión de un Lote urbano de acuerdo a lo señalado en el numeral

8) del artículo 3" de la Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, inicia el

procedimiento presentado por triplicado a la tVlunicipalidad respectiva, además de los documentos que

se indican en el artlculo 20" del acotado Reglamento, la documentación técnica alll señalada, la cual

debe ser suscrita por el administrado y el profesional responsables del proyecto;

Que, mediante expediente N' 0041885, de feeha 2UA1l2026,la persona de (i) ALADINO RIOS RUlz,

identificado con DNI N' 06220401, (firmante de todos los formato Anexo [X, de la Memoria Descriptiva

y de los Planos del Proyecto de subdivisión), solicita ante la Entidad Edil, la "§UB DIU§ÉN DE LOTE

URBANO", de su propiedad ubicado en la calle Malecón Vargas Guerra, Mz 5, Lote N" 13 , Area Urbana

d* Contamana I Etapa, ad.luntando para tal fin, el Formato Anexo lX, memoria descriptiva y planos,

además de los requisitos conternptadqe en el Texto Único d* Pracedimi*ntos Adminístrativcs de la
Municipalidad Prsvin*ial de tJcayali:

rnediante lnforme Tá*ni*o N"§ü2-2ú2ñ-MFU-GM-SATC-T-qH, de fetha 23/0112ü2S, el Fer*nnal
y Gebir:*te $A?ü, fr**g* ** efefruar Lrna "lr:speúeí** üeulaf'*l inr*xeble ubimds e* la §*lle
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Guena, Mz §, Lote No 13, Area Urbana de Contamana I Etapa, Üisffto de Contamana,

er*ccjs ¡'j.ü399§ del t3
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Provincia de Ucayali, Región Loreto con copía Literat de
debidamente inscrita en los Registros de la Superintendencia
(SUNARP) -Zana Registral N' ¡\l - Sed* lquitos, coneluyé que "Es Factihle" atender le
administrada al haber aumplido con presentar los requisitss estabiecidas en el TUPA de esta

. PREDIA MATRíZI L-s'l3, M

Linderos fi4edidas Colindancía

POr EI FTENIE : 13.35 ML CON MALECÓN YÁRGA§ GUERRA

Por la Derecha : 51.0A ML CAN LOIES N'12 (AAMERCIO), 11

Por la lzguierda : 50.70 ML CAN LATE N't4A

Fondo : 13.10 ML CAN LOIEN'5
Area : 672.40 M2

Perímetro : 128.15 ML

/ LIN ÜiRq$ Y" MEDIDAS PERIMETRICAS. DEL LOTE N', 1 3A IUZ, 5 . IN DEPEN DIZADO

Liad os Medidas Colindaneia

Por el Frente : 4.25 CON MALECON VARGÁS GUERRA

Por la Derecha : 14.00 ML.CAN LATE N"13

Por la lzquierda : 14.0A ML. CAN LATE N'14A
Fondo : 4,OA ML,CÜN LOTE ¡V"I3

Área : 57.83 MZ
Ferímetra : 36"26 ML

r' UNDEROS Y MEDIDDAS PERIMETRICAS DEL LOTE N"138 M2,5.INDEPENDIZADO
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Lin&ras
Por el Frente

It4edrdaS Colindancia
:7.24 ML. CAN MALECOiV YARGAS GUERRA

Por ta De¡echa : 14,A0 ML.CON LATE N'13

Por la tzquieda : 14.00 CAN LOTE N'13A

Fondo : 7.42.ML. CON IOIF A/'13

Area :102.39 M2

Perfmetro :42.§2ML
{ LINDEROS Y MEDIDA§ PERIMETRICAS DEL LOTE N"Ig MZ.5_ REMANENTE.

Linde¡os Meéidas Colindancia

Por el Frente : 1.90 ML. CüN MALECON yÁRGA§ GUERRA
Por la Dareeha : 51.10 ML. CON tOfES N'12 (COMERCI}, t 1

Por la lzquíerda : 36.70 ML. CON LOTE N"í4A
:11.42 á,fL. cCIf{I-OIE§N'13Á, 138
: "t 4.W ñff *CI,U LüTE SJ"r38

§olrds
dre*
Farí¡r¡*lr*

:13"t0ML COÍVIOIEÁr'S
: §12.18 M2
: 12ü,12 NL

Crecr,:o pcr Ley f'J.03995 ciel 13 da a¿tubre de 1Süü

de la Particia
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Que, mediante Carta N"013-20?6-MPU-GM-GATC, de fecha 23/01

y Formafización de Predios, reüornienda derivar los actuad*s a la Gerencia de

continuar con el trámíte cürre$pCIndiente;

Que, mediante InfCIrme Legal No 039-2026-MPU-GM-GAJ, de fecha 10102120?6, la Ger*ncia de

Asesoría Jurídica, concluyó que resulta viable proceder a expedir el aeto resolutivo correspondiente,

mediante el cual se resuelve aprobar la Subdivisión del Lote de Terreno Urbano, ubicado en la Calle

tylalecón Vargas Guena, Mz 5, Lote No13 , Área Urbana de Contamana I Etapa, predio que §e encuentra

debidamente inscrito en la Partida N' P12053861 del Registros de la propiedad inmueble de la

Superintendencia Nacional de Registros Públicos {§UNARP) - Zona Registral N' lV - Sede lquitos;

Que, estando a lo dispuesto en el literal a) del artículo 8" de la Ley N'30225 y señalado en el numeral

6) delartículo 17'del Reglamento de Organización y Funciones (ROf); numeral6)de la Ley N"27972

- Ley Orgánica de Municipalidades;

§E§E§IJELYE:

ARTíCIILO ptstMEBO.- APROBAR, la Subdivisién del Lote de Terreno Urbano, ubicado la calle

Malecón Vargas Guerra, frnz.5. Late 13" Áreq ttbani¡ de Contarnarql-Elapa-Distrito d ,

Proy_incia de_UcavAg-Región !-oreto, predio que se encuentra deEidamg[te inscrito en l? Partida
N'P{2053361. del Registros de la propiedad inmueble de la Superintendencia Nacionalde Registros

Públicos (SUNARP) - Zona Registral N" lV - Sede lquitos, a favor del señor de (i) Aladino Rios Ruiz,

identificado con DNI N"06220401, {firmantes todos delformato Anexo lX, de la h/lemoria Descriptiva y

de los Planos del Proyecto de subdivisién), de aeuerdo a Ia Memoria Descriptiva y Planos que forman

parte de la presente, cuyos sublotes tienen las siguientes características:

. PREDIO MATRIZ - LOIE 13, MZ, 5

Linderos ,tfedrdqs O9lindancia

POr EI FTENIE : 13.35 ML CAN MALECÓN YARGAS GUERRA

Porla Derecha : il.AO ML COA/IOIES N'12 $AMERCIO),11

Par la lzquierda : 5A.70 ML CAN LOTE N"144

Fondo : 13.10 ML CON LOTE Al"5

Area : 672.4A M2

Perímetro : 128.15 ML

{LINDEFOS Y MEDIDAS PERIMETRICAS DEL LOTE N" 13A MZ, S.INDEPENDIZADO

Linderos Medldas Colindaneia

Por el Frente : 4.25 CON MALECON VARGAS GUERRA

Por la Derecha : 14.AA ML.CON LATE N'13
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Par la lzquierda
Fando

Área
Perí¡netro

Li¡detqs
Pc¡*I Frenfe

14.00 ML. CON tOrF N'l44
4.0a MLCON LorEN"13

: 57.83 M2
:36.26 ML

/ Lt N DER0§ Y WD t DDAS ?EBIUEZp,!9;11§ PEL LOTE N:1 3 B : Mz.§!-- t N DEPEüfr tZADa

i8edidas SsI¡¡dereigr
7,2Ü ML, TÜru MA¿§$OÁJ YÁR§ÁS GUEÑÑA

Parls §ererl¡a : t4.ü§ i1ll.üü#l*ff ñr'?3M ,, 
, *,,*-,r,..-

fuh*. '""'r,



il
r

Por Ia lzquierda : 14.A0 CON LATE
Fando 7"42..ML. Cü/\l t0r§ ff"13

§rea ;§§2"3§ MZ

Parímetro : 42.62 ML

r' UNDERAS Y MEDIDA§ PERIMETRICAS DEL LCITE N"13 MZ, 5. REMANENTE.

Linderos Medidas Calindancia

Por el Frente : 1.9A ML. CAN MALECOTV VARGAS GUERRA
Par la Berecha : il.1A ML. CCIN LOfES N"tZ (COMERCtCI), 1.f

Por la lzquierda :36.7ü ML. CON LOTE N"14A
: 11.42 ML. CON LOIE§ N'l3A, 138
: 14.00 ML CAN LATE N"138

.L¡

Fanda
Area
Perímetro

: 13.10 ML CON LATE N"5
: 512.18 MZ
: 128.12 ML

ARTíSuro secu¡¡pCI'. -AursRlzAR, ta sub divisiÉn e independizadón de los totes de tene*os que
se apru*bañ en lCIs artíctrlos prñcedentes, para su inscripción rü e! R*g¡strCI de !a propiedad inmueble
de l* Superinterrdencia Nacionalde Registrcs Ptiblieas (SUhiARP) - Zcna Registrat f{" lV - §ede lquitos.

ÁRTíCU§=O TERQEE§)-. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnotogía de tnformacién y comunicación ta
puhllcaciÓn de la presente Resolución en el Ps*al lnstitucianalde la Municlpalidad Provincialde Ucayali
ful¡*f*m"unigffiyali,Esh-Ug), y a tra Gerencia de §ecretanía Generaly Archivo, su respectiva notificación
y distribución.

REGíSTRESE, COMUNíQUE§E Y PUBLiQUESE

Dlstrlbución
ALC

GM

GAJ
Partá Intéresada

MLIN}CIPALIüA§ PROVTT,¡EÍAL N§ U§AYALI . CONTAMAhIA
Creada Ley N'03995 del 13 de oetubre de 1900
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